
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal de Imposición de Servidumbre Legal de 

Conducción de Energía Eléctrica. 

Demandante Interconexión Eléctrica S.A.   ESP “ISA ESP” 

Demandado Oscar Enrique Marín Jaimes y Luis Fernando 

Marín Jaimes     

Radicado 05001 31 03 015 2022  00304 00 

Decisión Inadmite demanda.    

 

 

Revisada la presente demanda VERBAL - DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, promovida por 

INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. ESP, “ISA ESP”, en contra de OSCAR 

ENRIQUE MARÍN JAIMES Y LUIS FERNANDO MARÍN JAIMES, el 

Despacho resuelve INADMITIR la misma, para que en el término de CINCO (5) días, 

so pena de rechazo, la parte demandante de cumplimiento al siguiente requisito:  

 

- Teniendo en cuenta que sobre predio objeto del proceso existe gravamen 

hipotecario, según se advierte en el certificado de tradición y libertad del mismo, 

(anotación No.6), y para efectos de lo dispuesto en el artículo 376 del Código 

General del Proceso, se deberá allegar la dirección del correo electrónico donde el 

acreedor hipotecario, BANCO DE BOGOTÁ S.A., recibe notificaciones. (Decreto 

806 de 2020) 

 

Se recuerda a las partes el deber legal de enviar a los demás sujetos procesales a 

través de los canales digitales elegidos para los fines del proceso, un ejemplar de 

todos los memoriales y actuaciones que realicen, y aportar copia de ello al mensaje 

enviado al juzgado. Art. 3 Ley 2213 de 2022. Lo anterior, so pena de las sanciones 

contempladas en el artículo 78, numeral 14 del Código General del Proceso.  

 

.  



 

NOTIFÍQUESE 
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